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N" 148 -201o/SUNAT/A

RESTABLEcEN uso DE FoRMATo pRovtstoNAL DE "DEcLARActóN
URADA DE EQUIPAJE DE SALIDA" APROBADO MEDIANTE RESOLUCION

DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS N'638-
2OO7lSUNAT/A

Callao, f9 de marzo de 2010

CONSIDERANDO:

para las acciones de control que realice hasta el 31. 12.2007;

Que med¡ante Resolución de Superintendencia Nacional Adiunta de
Aduanas N'638-2007/SUNAT/A publicada el 1|3.11.2007. se aDrobó ei formato
provisional de "Declaración Jurada de Equipaje - Salida" a fin que toda persona
quesalgadel país, nacional o extranjera declare bajo juramento si porta dinero enyue ldrgc ue¡ pi s,  aoroflat o exrranJera oectare Dajo Juramento st ponadtnero en

t..: . ',r: . gle.c.tlvo y/o en instrumentos financieros por más de'US$ tO OOO,OO (diez mit y
t(ll ..00/100 dólares americanos) o a su equivalente en moneda nacional u otra
U:\. 

;lefranjera;

Que la resolución en mención estableció que el formato sería util izado' un¡camente por la Intendencia de prevención del Contrabando V Control Fronter¡zo
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enc¡a hasta el 30.6.2008,



Que es necesario restablecer el uso del mencionado formato, et mtsmo que
I :"_il-1"j):,"i91?do 

y utitizado por ta Intendencia de prevención det Contrabando y
uonrrot Frontenzo para sus acciones de control en toda la República.

Artículo 1".- Restablecer hasta el"Declaración Jurada de Equipaie - Salida.
Superintendencia Nac¡onal Adjuntá de Aduanas

30.6.2010, et usó det formato
, aprobado por Resolución de
N' 638-2007/5UNAT/A.
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Artículo 2'.- El formato "Declarac¡ón Jurada de Equipaje - Salida" será
utilizado por la Intendenc¡a de Prevención del Confabando y Control Fronter¡zo,
en las acc¡ones de control que real¡ce.

Artículo 3'.- La presente Resolución entrará en vigenc¡a a part¡r del dia
s¡gu¡ente de su publicación.

Regísirese, comuníquese y publiquese
.  . -  - \
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GLOR]A EI,IPERAÍR ¿ IUOIJE RAIiIREZ
Slp€r¡rl¿idedlo Nár o¡al Adjunlo ds AduD¡s
SUPERINT€NO€I ICIA NACIOT¡AL

DE AOMINISTR¡CION TRIBUTAR¡A


